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INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DEL SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO NOVIEMBRE DE JULIO A OCTUBRE DE 2019 

 
 

Proceso/Dependencia: Mejora Continua   
Líder: 

 
Gerente General 

Responsable: Todos 

Objetivo: 
Verificar el estado actual del Sistema de Control Interno en la gestión 
institucional. 

Alcance: 01 de noviembre de 2018 a 28 de febrero de 2019. 

Criterios: Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe se elabora en cumplimiento del artículo No. 9 de la Ley 1474 de 2011, el cual tiene 
como finalidad realizar un diagnóstico del Sistema de Control Interno de Teveandina Ltda.  Canal Trece, 
para  el periodo comprendido entre el 01 de julio y 31 de octubre de 2019. Este informe se constituye como 
una línea base, dado que se realiza de acuerdo con los avances frente a  los resultados de la medición 
FURAG de 2018 presentados por el proceso de “Mejora Continua” de la entidad,  el cual permitió identificar 
el avance en la gestión y el grado de implementación actual del  Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG V2 Decreto 1499 de 2017.  
 
El Decreto 1499 de 2017, por medio del Modelo Integrado de Planeación y Gestión- dimensión 7, actualiza 
la estructura del Modelo Estándar de Control Interno-MECI de acuerdo con lo establecido en el artículo 133 
de la Ley 1753 de 2015 y se fundamenta en el COSO 2013, con los siguientes componentes:  
 

➢ Ambiente de control.  
➢ Administración del riesgo.  
➢ Actividades de control.  
➢ Información y comunicación.  
➢ Actividades de monitoreo.  

 
Adicional a lo anterior, la nueva estructura establece que el ejercicio del control interno es inherente a todos 
los niveles y funciones de la organización, no siendo ésta una tarea exclusiva de las oficinas de control 
interno: por lo que establece las siguientes líneas de defensa: (i) línea estratégica, conformada por la alta 
dirección y el equipo directivo; (ii) primera línea, conformada por los gerentes públicos y los líderes de 
proceso; (iii) segunda línea, conformada por servidores responsables de monitoreo y evaluación de 
controles y gestión del riesgo (jefe de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, 
comité de contratación, entre otros) y (iv) tercera línea, las oficinas de control interno. 
 
Dado lo anterior el presente informe se basa en los cinco componentes de la Dimensión 7 del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión- MIPG V2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Código: ME-GES-F01 

GESTIÓN DE EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO Versión: 2 

FORMATO INFORME DE AUDITORIA 
Fecha: 28/11/2016 

Página: 2 de 8 

 

 
 
 

1. AMBIENTE DE CONTROL 
 
1.1. ASEGURAR UN AMBIENTE DE CONTROL  

 
1.1.1. Talento humano 

 
 
❖ Durante la vigencia 2018, no se han realizado cambios en la planta de personal de la entidad, ni se ha 

realizado reestructuración. 
 
❖ Avances en el cumplimiento del Manual de talento humano: a la fecha se han cumplido las actividades 

de capacitación y de bienestar programadas. 
 
Avances en el plan de vacantes: Actualmente incluido en la integración de planes en cumplimiento del 
Decreto 612 de 2018, el cual se encuentra publicado en el repositorio de documentos y en la página web 
de la entidad. 
 
❖ Avances en el plan de acción de implementación del sistema de gestión seguridad y salud en el trabajo.  
 
El pasado 30 de agosto de 2019, se llevó a cabo el Comité Institucional Coordinador de Control interno No. 
5 donde se aprobaron los siguientes documentos del sistema:  
 

• Análisis de Amenazas y Vulnerabilidades 

• Matriz de objetivos e indicadores 

• Matriz de Riesgos y peligros Canal Trece 

• Metodología de identificación de peligros. 

• Metodología para reporte e investigación de accidentes  

• Plan de Emergencias y contingencias 

• Plan de Gestión Ambiental Canal Trece 

• Plan de Trabajo SG-SST Canal Trece 2019. 

• Programa de inducción, capacitación y entrenamiento. 

• Programa de orden y aseo. 

• Programa de Pausas Activas 

• Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial 
 

 
 

1.1.2. Direccionamiento estratégico  
 
La plataforma estratégica de la entidad actualmente se centra en 4 perspectivas y cinco objetivos como se 
muestra en la imagen, sin embargo, en el periodo de julio a octubre la Alta dirección está trabajando en la 
actualización de la plataforma estratégica de la entidad para los siguientes 4 años.   
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Acciones para mejorar el Componente Ambiente de Control:  
 

✓ Fortalecer los espacios de participación para todo el personal, donde sean escuchados por el 
representante legal y la alta dirección. 

✓ La planta de personal actual es insuficiente para las necesidades del Canal, por lo que se realizó 
un proyecto de reestructuración, el cual se encuentra en estudio por el Departamento 
Administrativo de la Función pública. 

✓ El Manual de perfiles, Competencias y Responsabilidades no es acorde a las necesidades de la 
entidad, las funciones de varios de los cargos no son coherentes con los requisitos y competencias. 

✓ Fortalecer el proceso de inducción y reinducción en la entidad. 
✓ Socializar de forma creativa en código de integridad de la entidad. 
✓ Participación activa del representante legal y la alta dirección en las actividades de socialización 

de los valores y principios del servicio público -código de integridad. 
✓ El representante legal y la alta dirección debe evaluar el cumplimiento de los valores y principios 

del servicio público -código de integridad en los comités. 
✓ Formular lineamientos para los productos y servicios de la entidad 
✓ Desde el comité Institucional coordinador de control interno, generar alertas y recomendaciones al 

comité institucional de gestión y desempeño para la mejora de la gestión. (dejarlo documentado) 
✓ Realizar revisión documental con el comité de gestión y desempeño institucional y solicitar 

aprobación del Comité institucional de coordinador de Control interno. 
✓ Integrar los programas de capacitación que se encuentran en construcción con el programa 

institucional de capacitación y al cronograma que administra la Directora Jurídica y Administrativa. 
✓ Socializar la misión, visión y plataforma estratégica de la entidad por los canales internos de 

comunicación. 
✓ Evidenciar que las políticas, lineamientos y estrategias en materia de talento humano adoptadas 

por la alta dirección de la entidad responden a las competencias requeridas, y permiten atraer, 
desarrollar y retener a las personas competentes para el logro de los objetivos 
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2. ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 
 

El segundo componente del Modelo Estándar de Control Interno bajo el nuevo enfoque del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión hace referencia a la administración del riego, donde se deben establecer 
los lineamientos y herramientas que permitan identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, que 
puedan afectar el logro de los objetivos institucionales, de acuerdo a los parámetros dado por el 
Departamento Administrativo de la función pública es de obligatorio cumplimiento incluir el modelo de 
análisis para los riesgos tipificados como riesgos de “corrupción”. 
 
El 15 de mayo de 2019, fue aprobado la actualización del Manual de Gestión del Riesgo, y la política de 
administración de riesgos en Comité Institucional Coordinador de Control Interno. 

 
Se realizo actualización de la matriz de riesgos integrada para la vigencia 2019. 

Dentro de la actualización de la matriz integrada de riesgos se evidencian 78 riesgos clasificados de la 
siguiente manera: 

• Riesgos de corrupción: 27. 

• Riesgos estratégicos: 18. 

• Riesgos financieros: 3. 

• Riesgos Infraestructura:1. 

• Cumplimiento o legal:6. 

• Riesgos operativos:19. 

• Riesgos tecnológico: 3. 

•  
La matriz de riesgos se puede consultar en el repositorio de documentos sharepoint, en la siguiente ruta: 
https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/Riesgos/SitePages/Inicio.aspx 
 
Acciones para mejorar el Componente Administración del riesgo:  
 

 
✓ Actualizar los riesgos de acuerdo con la nueva plataforma estratégica, teniendo en cuenta los 

nuevos objetivos estratégicos. 
✓ Revisar los riesgos inherentes a la relación con los diferentes grupos de interés. 
✓ Formular controles de acuerdo con los lineamientos del DAFP 

 
 

3. ACTIVIDADES DE CONTROL 
 
El tercer componente del Modelo estándar de Control Interno hace referencia a las actividades planteadas 
por la alta dirección para la aplicación, seguimiento y evaluación de los lineamientos diseñados que aporten 
al logro de los objetivos institucionales, con el fin de evitar desviaciones en la gestión.  
 
 
En el periodo comprendido entre marzo y junio de 2019, la oficina de planeación asesoró y construyó los 
siguientes documentos:  
 

• Resolución 043 -Por medio de la cual se adopta el código de integridad y se actualiza la Política 
de Gestión de Riesgo de Teveandina Ltda.  

• ME-MC-M06 Manual de Gestión del Riesgo (SharePoint) 

• Política de Administración de Riegos 2019 (Pagina WEB) 

• MA-GJ-P04 Procedimiento de Presunto Incumplimiento v0 

• MA-GC-P04 Supervisión y Pago a Proveedores v0  

https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/gestion_juridica/Documentos%20compartidos/Resoluci%C3%B3n%20-%20043%20-%20Por%20medio%20de%20la%20cual%20se%20adopta%20el%20c%C3%B3digo%20de%20Integridad%20y%20se%20actualiza%20la%20policita%20de%20Gestion%20de%20Riesgo%20de%20Teveandina%20Ltda.pdf
https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/gestion_juridica/Documentos%20compartidos/Resoluci%C3%B3n%20-%20043%20-%20Por%20medio%20de%20la%20cual%20se%20adopta%20el%20c%C3%B3digo%20de%20Integridad%20y%20se%20actualiza%20la%20policita%20de%20Gestion%20de%20Riesgo%20de%20Teveandina%20Ltda.pdf
https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/mejoramientocontinuo/Procedimientos/ME-MC-P07%20Administraci%C3%B3n%20Riesgo/ME-MC-M06%20MANUAL%20GESTI%C3%93N%20DEL%20RIESGO.pdf
https://canaltrece.com.co/uploads/file_uploads/Pol%C3%ADtica_de_Administraci%C3%B3n_del_Riesgo.pdf
https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/gestion_juridica/Documentos%20compartidos/MA-GJ-P04%20Procedimiento%20de%20Presunto%20Incumplimiento%20v0/MA-GJ-P04%20Procedimiento%20de%20Presunto%20Incumplimiento%20v0.pdf
https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/gestion_contractual/Documentos%20compartidos/MA-GC-P04%20Supervisi%C3%B3n%20y%20Pago%20a%20Proveedores_v0/MA-GC-P04%20SUPERVISI%C3%93N%20Y%20PAGO%20A%20PROVEEDORES%20v0.pdf
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• MA-GTH-M01 Protocolo de Verificación de calibración de equipos de medida y generadores de 
señal del centro de emisión de Canal Trece. 

Acciones para mejorar el Componente Actividades de Control:   

✓ Realizar autoevaluación y seguimiento en la aplicación de los controles. 
✓ El Comité Institucional de coordinación de control interno debe fortalecer el monitoreo a los riesgos 

institucionales. 
✓ Fortalecer la gestión y seguimiento de los líderes de los procesos a lo riesgos. 
✓ Fortalecer la actividad de verificación de los riesgos, desde planeación. 
✓ Fortalecer el rol de los supervisores en la gestión del riesgo. 
✓ Fortalecer la evaluación independiente en la gestión de riesgos. 
✓ Fortalecer el diseño de los controles. 
✓ Fortalecer la evaluación de la efectividad de los controles. 

 
4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
Este componente hace referencia a la forma en que se generan, procesan y se divulga información frente 
a logros, dificultades, avances y mejoras para las actividades desarrolladas en la entidad y la forma en la 
que estos avances aportan a la toma de decisiones. 
  

Comunicación Externa: Es importante indicar que en el mes de agosto se presentó la renuncia 
al cargo de Coordinación de Comunicaciones y Sistemas por parte de Viviana Santiesteban, así 
como la llegada de la profesional en calidad de practicante Karen Cárdenas (Universidad 
Politécnico Grancolombiano). 
 
Dado lo anterior, se realizó la convocatoria y la contratación del nuevo Coordinador de 
Comunicaciones y sistemas de la entidad, a partir del 03 de septiembre del año en curso; en 
este periodo, la Coordinación de Comunicaciones emprendió el fortalecimiento de bases de 
datos y la consolidación de la relación con los medios de comunicación especializados en región, 
esto con el fin de obtener una mayor visibilidad de los estrenos del Canal para el 2019, los cuales 
incluyen diversos temas. 
 
En ese sentido, se prepararon boletines de prensa durante el período sobre los estrenos del 
Canal, las novedades de programación y los cubrimientos especiales; además, se han 
proporcionado entrevistas con periodistas regionales y nacionales. A continuación, se detallan 
los impactos que se han obtenido en medios de comunicación mediante la publicación de 
artículos dedicados a Canal Trece, gracias a la gestión adelantada: 

 
 
 

Mes Número de boletines 

de prensa enviados 

Número de impactos 

obtenidos en medios 

Julio  1 1 

Agosto 1 16 

Septiembre 3 8 

Octubre 1 2 

 

https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/emisiontransmision/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?FolderCTID=0x01200020620CEF871BB74892F5EBD58F57C622&id=%2Fsites%2FSistema%20Gestion%20de%20Calidad%2Femisiontransmision%2FDocumentos%20compartidos%2FMM%2DET%2DP01%20Emisi%C3%B3n%20y%20transmisi%C3%B3n%5Fv4%2FPol%C3%ADticas%2C%20Manuales%2C%20Gu%C3%ADas%2C%20Instructivos%2C%20Resoluciones%2FMA%2DGTH%2DM01%20PROTOCOLO%20DE%20VERIFICACION%20DE%20CALIBRACION%20%5Fv1%2Epdf&parent=%2Fsites%2FSistema%20Gestion%20de%20Calidad%2Femisiontransmision%2FDocumentos%20compartidos%2FMM%2DET%2DP01%20Emisi%C3%B3n%20y%20transmisi%C3%B3n%5Fv4%2FPol%C3%ADticas%2C%20Manuales%2C%20Gu%C3%ADas%2C%20Instructivos%2C%20Resoluciones
https://canaltrece.sharepoint.com/sites/Sistema%20Gestion%20de%20Calidad/emisiontransmision/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?FolderCTID=0x01200020620CEF871BB74892F5EBD58F57C622&id=%2Fsites%2FSistema%20Gestion%20de%20Calidad%2Femisiontransmision%2FDocumentos%20compartidos%2FMM%2DET%2DP01%20Emisi%C3%B3n%20y%20transmisi%C3%B3n%5Fv4%2FPol%C3%ADticas%2C%20Manuales%2C%20Gu%C3%ADas%2C%20Instructivos%2C%20Resoluciones%2FMA%2DGTH%2DM01%20PROTOCOLO%20DE%20VERIFICACION%20DE%20CALIBRACION%20%5Fv1%2Epdf&parent=%2Fsites%2FSistema%20Gestion%20de%20Calidad%2Femisiontransmision%2FDocumentos%20compartidos%2FMM%2DET%2DP01%20Emisi%C3%B3n%20y%20transmisi%C3%B3n%5Fv4%2FPol%C3%ADticas%2C%20Manuales%2C%20Gu%C3%ADas%2C%20Instructivos%2C%20Resoluciones
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Comunicación interna: durante el período se trabajó para continuar prestando un servicio 
transversal a los procesos del Canal con el fin de fortalecer la comunicación y la cultura 
organizacional. En ese sentido, se adelantaron las siguientes actividades en conjunto con las 
áreas que se detallan a continuación: 
 
 

• Gerencia: se enviaron mensajes relacionados con las directrices y circulares establecidas. 

• Contenidos: se han difundido los estrenos o especiales del Canal con el fin de incentivar el consumo 

interno de los productos propios de Canal Trece, como es el caso de Fractal, Toma El Control, 

Resonantes El Toque.   

• Digital: se han incluido los contenidos digitales en cada uno de los envíos internos relacionados con 

temas publicados en el sitio web de la entidad. 

• Dirección Administrativa – Recursos Humanos: para esta área se trabajó en las campañas de Comité 

de convivencia y Copasst del Canal. También se continuó con la ejecución de la campaña “Proyecto 

Ambiente” que hace referencia al Plan Ambiental del Canal. Adicional a esto, desarrollaron las piezas 

correspondientes al bienestar de los colaboradores, como lo son las celebraciones de fin de año y 

circulares informativas.   

• Planeación: se han socializado las actualizaciones de todos los procesos, procedimientos y 

documentos relacionados del Sistema de Gestión de Calidad, anunciando de forma constante por el 

correo cuáles son las novedades de éste (nueva versión de formatos, nuevos formatos, nuevos 

procedimientos, entre otros).  

• Jurídica: se han socializado las circulares y directrices que se han publicado sobre los asuntos jurídicos 

del canal.  

• T.I: se trabajó de forma conjunta para informar sobre las novedades presentadas en las plataformas 

tecnológicas del Canal.  

• Comunicaciones: se realizó el segundo “Parche Trece” del año, un espacio de reunión con la Gerencia 

y además un boletín interno en el que se socializan las noticias más importantes del Canal durante la 

semana. 

 
 

❖ Activos de información:  
 
El líder del procedimiento tecnología de la información y las comunicaciones argumenta que en el marco 

de la política de gobierno digital decreto 1008 del 14 de junio de 2018 del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, se realizó la elaboración e implementación de los planes institucionales 

y estratégicos de TI, los cuales permitieron detectar vulnerabilidades, amenazas y riesgos que se podrían 

materializar afectando el desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en cada uno de los 

procedimientos del área de TI como lo son:  

• Emisión y transmisión 

• Recepción solicitudes de soporte  

• Asignación de equipos de cómputo y credenciales de usuario 

• Mantenimientos correctivos y preventivos de TI 

• Creación almacenamiento y restauración de copias de seguridad TI 

• Procedimiento gestión activos de Información  

Por lo anterior dichos planes, junto con los recursos humanos, tecnológicos y financieros del Canal, 

establecen estrategias y proyectos que desde el área de TI de forma estructurada y articulada con la misión, 

visión y los objetivos de la entidad permiten realizar seguimiento y control a los riesgos identificados; y de 
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esta manera poder mitigarlos para gestionar de manera eficaz, eficiente la seguridad y privacidad de los 

activos de información y el soporte técnico que se brinda al cliente interno y externo, contribuyendo al 

desarrollo de cada una de las actividades que hacen parte del flujo de trabajo de los procedimientos 

anteriormente mencionados. 

Las tablas de retención documental se encuentran aprobadas desde 2016 y están publicadas en la página 
web junto con el cuadro de clasificación documental, en la siguiente ruta: https://canaltrece.com.co/gestion-
documental/gestion-documental/ 

 
Acciones para mejorar el Componente Información y comunicación:  
 

✓ Implementar el sistema de gestión documental en la entidad, y realizar seguimiento a su aplicación 
en todos los procesos, especialmente el proceso de contratación. 

✓ Asignar los recursos para la implementación del Plan estratégico de tecnologías de la información 
de la entidad. 

✓ Realizar socialización de la plataforma estratégica de la entidad (misión, visión, objetivos, 
perspectivas, iniciativas) 

 
 

5. ACTIVIDADES DE MONITOREO 
 

Este componente hace referencia al desarrollo efectivo de las tareas de monitoreo y supervisión continua 
a la gestión institucional. Durante el desarrollo de la revisión de la información disponible se evidenció que 
los informes de las revisiones denotan que el ejercicio pretende determinar el avance en el logro de las 
metas y objetivos propuestos, así mismo busca identificar la existencia de los elementos que son exigidos 
por criterios legales. 
 
 
5.1. Medición planes institucionales 

 
El Líder del proceso planeación estratégica, trimestralmente realiza seguimiento al cumplimiento de los 
planes de acción y a su vez del plan Estratégico de la entidad. El informe con los resultados se encuentra 
publicados en la página web de la entidad en la ruta https://canaltrece.com.co/planeacion-y-gestion/PLAN-
DE-ACCION/ . 
 
También se hace seguimiento y monitoreo desde el área de planeación al plan anual de adquisiciones, 
enviado alertas as los líderes de los procesos para su ejecución. 
 

 
5.2. Oficina de Control Interno  
 
En cumplimiento de los roles de la Oficina de Control Interno, y de acuerdo con el plan anual de Auditorías 
y seguimientos de la vigencia 2019, se llevaron a cabo las siguientes actividades:  
 
 

• Informe pormenorizado del estado del sistema de control intenro con corte a junio de 2019 

• Rendicion de cuentas por SIRECI del plan de mejoramiento con corte a junio de 2019 

• Rendición de cuenta mensual por SIRECI de contratación junio, julio, agosto y septiembre de 2019. 

• Certificación eKOGUI primer semestre de 2019. 

• Informe primer semestre 2019 sobre mecanismos de atención al ciudadano 

• Informe segundo trimestre 2019 austeridad en el gasto. 

• Auditoria proceso gestión de talento humano 

• Seguimiento plan de mejoramiento institucional 

• seguimiento plan anticorrupción y de atención al ciudadano- con corte a 31 de agosto de 2019. 

https://canaltrece.com.co/gestion-documental/gestion-documental/
https://canaltrece.com.co/gestion-documental/gestion-documental/
https://canaltrece.com.co/planeacion-y-gestion/PLAN-DE-ACCION/
https://canaltrece.com.co/planeacion-y-gestion/PLAN-DE-ACCION/
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• Arqueos manejo caja menor. 
 
 
Acciones para mejorar el Componente Actividades de Monitoreo:  
 

 
✓ No se incluye dentro de la autoevaluación el seguimiento a los planes de mejoramiento. 
✓ Hay deficiencias en el monitoreo a los controles y actividades que se encuentran documentadas 

para mitigar los riesgos contenidos en el mapa de riesgos institucional. 
✓ Se debe fortalecer el principio de autoevaluación, autoregulación y autogestión institucionalmente. 
✓ Fortalecer el ejercicio de monitoreo, seguimiento y evaluación del sistema de control interno por el 

comité institucional Coordinador de control interno. 
✓ Fortalecer en planeación el seguimiento al avance y cumplimiento de las acciones incluidas en los 

planes de mejoramiento producto de las autoevaluaciones, seguimientos y auditorías. 
✓ Fortalecer la planeación de la evaluación independiente basada en riesgos. 
✓ Los líderes de planeación deben verifica que las acciones de mejora respondan a las 

observaciones de los entes de control y los seguimientos efectuados por la entidad, que las 
acciones de mejora se realicen por parte de los responsables en el tiempo programado, que las 
acciones de mejora sean efectivas y contribuyan al logro de los resultados 
 

 
 
Recomendaciones:  
 

1. Realizar mediciones periódicas del clima organizacional de manera objetiva e independiente, con el 
fin de establecer estrategias para mejorar el ambiente laboral. 

2. Socializar el código de integridad en la entidad.  
3. Implementar procesos de inducción y reinducción en la entidad para todos los colaboradores de 

forma periódica. 
4. Socializar la planeación estratégica en la entidad. 
5. Implementar herramientas de evaluación institucional. 
6. Fortalecer el proceso de gestión de recursos físicos, con el fin de mantener el inventario actualizado 

y bajo la responsabilidad del funcionario correspondiente. 
7. Implementar encuestas de satisfacciones a los diferentes grupos de interés. 
8. Fortalecer la documentación de los procesos, con el fin de preservar la memoria institucional. 
9. Dar cumplimiento a los planes de gobierno digital, transparencia, atención al usuario, anticorrupción 

y realizar seguimiento periódico al cumplimiento de estos. 
10. Formular políticas institucionales a partir del direccionamiento estratégico. 
11. Fortalecer la gestión del riesgo, el seguimiento y la formulación de los controles que se adopten para 

mitigar los riesgos de los procesos. 
12. Fortalecer la evaluación institucional, ya que como herramienta complementaria del autocontrol se 

convierten en un instrumento fundamental para la mejora continua de la entidad. 
13. Dar cumplimiento y continuidad a las acciones que se establecieron en el Plan de Mejoramiento 

suscrito con la Contraloría General de la República y a las de los planes de mejoramiento por 
procesos. 

14. Implementar el sistema de Gestión documental en la entidad. 
15. Fortalecer las funciones del Comité institucional coordinador de control interno, en cuenta a 

monitorias, seguimiento y evaluación del sistema, y la generación de acciones de mejora. 
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